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VISTO:

La Resolución 67/14 Dec., por la cual se autorizó el llamado a
Contratación Directa por Exclusividad, para la suscripción 2014 de revistas en
formato electrónico; y

CONSIDERANDO:

Que dicha resolución se encuadró en la Ord. 05/13 HCS y que
correspondía en su lugar encuadrarla en la Ord. 13/11 HCS.;

Que por ello es necesario efectuar la rectificación
correspondiente,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
R E S U E L V E

ARTICULO 1°: Rectificar la Resolución 67/14 Dec. donde dice "Ord. 05/13",
léase "Ord. 13/11 HCS".

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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